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ADHIERESE LA PROVINCIA DE FORMOSA A LA 
LEY NACIONAL Nº 26.363

-LEY  Nº 1521-

La Legislatura de la Provincia sanciona con fuerza de Ley

Artículo 1º: Adhierese la Provincia de Formosa a la Ley 
   Nacional Nº 26.363, de creación de la Agencia 

Nacional de Tránsito y Seguridad Vial, creación del 
Registro Nacional de Licencias de Conducir, creación del 
Registro Nacional de Estadísticas en Seguridad Vial, 
creación del Observatorio de Seguridad Vial, 
transferencia del Registro Nacional de Antecedentes de 
Tránsito de la órbita del Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos al ámbito de la Agencia Nacional 
de Seguridad Vial y de modificaciones a la Ley Nacional 

Nº 24.449 de Tránsito y Seguridad Vial.

Art. 2.-Invítase a las Municipalidades y Comisiones de 
Fomento de la Provincia a adherirse a la 

presente.

Art. 3.-Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese y 
archívese.
Sancionada en la Sala de Sesiones de la 

Honorable Cámara de Diputados de la provincia de 
Formosa, el cinco de junio de dos mil ocho.

Dip. D. M. J. COLCOMBET
Vicepresidente

Honorable Legislatura Provincial
En Ejercicio de la Presidencia

Arq. RAUL VIRGILIO GALEANO
Secretario Legislativo
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     PROMULGASE LEY N

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y TRABAJO
DECRETO N  364.-
Formosa, 23 de Junio de 2008.-

POR CUANTO:

La Legislatura de la Provincia sanciona con 
fuerza de ley bajo el número, MIL QUINIENTOS 
VEINTIUNO.

POR TANTO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Artículo 1

DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN
SUBSECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y 
ECOLOGÍA
DIRECCIÓN DE FAUNA Y PARQUES
DISPOSICIÓN Nº 084.-                       
FORMOSA,  24 de JUNIO de 2008

V    I    S    T    O  :

La Ley Provincial Nº 1.314 (código Rural),  y ;

C O N S I D E R A N D O :
Que, en el Artículo  N° 284, designa a la 

Dirección de Fauna y Parques, dependiente del Estado 
Provincial, como autoridad de aplicación;

Que, el Artículo  N° 353, faculta a la autoridad 
de aplicación -Dirección de Fauna- a fijar cánones, 
derechos y contribuciones de explotación de la caza y de 
la pesca, así como las tasas de inspección, análisis y 
contralor de estas actividades en coordinación con las 
autoridades provinciales o municipales específicas, y 
nacionales respectivamente;

Que, habiéndose producido una reunión 
regional de administradores de la Fauna de las 
Provincias de Formosa, Chaco, Corrientes y Misiones, 
con el fin de homologar costos de licencias, aranceles y 
otros ítems evitando ventajas en la emisión de cánones 

º 1521

º

º:Téngase por Ley de la Provincia.

Artículo 2º:Cúmplase, regístrese, comuníquese, dese al 
     Boletín Oficial, publíquese y archívese.-

G. INSFRAN
J.A. GONZÁLEZ

y  tributos para los mismos productores de la región, es 
necesario equiparar evitando ventajas entre provincias;

Que, corresponde por lo expuesto habilitar 
nuevos puertos para el ingreso de los productos de la 
pesca comercial; 

Que, el valor de la fauna como patrimonio 
público demanda la captación de recursos para ser 
luego destinados a monitoreos del estado actual y de 
explotación de la misma.

Que, por lo expuesto es necesario dictar el 
instrumento Legal pertinente;

Por ello,
EL DIRECTOR DE FAUNA Y PARQUES

D  I  S  P  O  N  E :

ARTICULO 1º: MODIFICAR, los cánones vigentes para el 
aprovechamiento de la caza  y la pesca 

según lo acordado en la reunión citada en los 
considerandos de la presente.

ARTICULO 2º: ESTABLECER, nuevos cánones para la 
emisión de Documentación que se 

detalla en la presente   a    partir    de  la fecha que se  
expide   la   presente Disposición con la siguiente escala 
de   valores :
a) PESCA DEPORTIVA: 
- De Costa            $    15,00
- Embarcada a Remo            $    30,00
- Embarcada a Motor            $    50,00
- Turistas por dos (2) días            $    35,00 
- Turistas por cuatro (4) días           $    60,00
-  Pescador local  Embarcada a motor por jornada

          $     5,00
-  Pescador local  Embarcada a Remo    por jornada                              

          $     2,00
-  Pescador  Loca l  de  cos ta  por  jo rnada                                                

          $     1,00

b) PESCA COMERCIAL: 
- Pescador Comercial Independiente $    90,00
- Pescador Comercial Asociado             $    45,00     
- Acopiador Mayorista de pescados $  300,00 
- Acopiador Minorista venta al publico de pescados

$  150,00
- Por inspección, análisis y contralor de la actividad 
de acopiador se cobrará el valor de (pesos: uno) 

$ 1,00 por kg. 
de pescados  
- Por inscripción de Cooperativas, Centros o Entidades 
de Pesca Comercial $  300,00
- Por inspección, análisis y contralor  de las actividades 
de Cooperativas, Centros o Entidades de Pesca 
Comercial 
se cobrará el valor de (pesos: uno) 
$ 1,00 por kg. de pescados, tomando como precio base 

14                    Formosa,  Lunes 7 de Julio de 2008                                              BOLETIN OFICIAL Nº 8666



C O N S I D E R A N D O :
Que, en el Artículo  N° 284, de aquella norma, 

designa a la Dirección de Fauna y Parques, dependiente 
del Estado Provincial, como autoridad de aplicación de la 
misma;

Que, el Artículo  N° 351, de la Ley antes 
mencionada, establece las normas y requisitos 
necesarios para el ejercicio de la caza y de la pesca; que 
fijará previo monitoreo de las poblaciones de fauna 
autóctona, las épocas de veda y zonas de reserva, 
restringirá y ampliará la nómina de las especies cuya 
captura pueda admitirse; reglamentará el uso de los 
elementos, armas y artes de la caza y de la pesca; 
dictará las disposiciones sanitarias, las relativas a la 
captura o secuestro, exportación, conservación, 
comercialización e industrialización de los productos y 
subproductos de las especies silvestres, adecuadas a las 
políticas ecológicas y ambientales vigentes;
                             Que, la pesca es una actividad que 
involucra a un número importante de personas y un 
recurso natural cuyo aprovechamiento debe ser  
fiscalizado y controlado para un mejor ordenamiento, en 
base a información de disponibilidad y aprovechamiento 
del mismo;

Que, con tal objeto se deben poner a 
funcionamiento y en vigencia los mecanismos 
adecuados al efecto, siendo uno de ellos el control de 
salida, regreso, captura y destino por cada pescador y 
puerto habilitado; 

Que, por lo expuesto es necesario dictar el 
instrumento Legal pertinente;

Por ello,

EL DIRECTOR DE FAUNA Y PARQUES
D  I  S  P  O  N  E :

ARTICULO 1º: PONER,  en  vigencia  a partir del día  
viernes  27 de Junio  del año 2.008, el                          

ROL DE TRABAJO / SALIDA DE PESCADORES 
COMERCIALES, cuyo modelo se adjunta como anexo a 
la presente.

ARTICULO 2º: EXIGIR, a todo Pescador Comercial que 
previo a cada excursión de pesca y su                          

regreso obtengan    y     entreguen     respectivamente  
el rol de trabajo/salida de Pescadores comerciales, a fin 
de ser certificado con sello - firma y todos los  datos  
requeridos,  a  la Autoridad     de    aplicación    y/o   
Fuerza   de    Seguridad   que  corresponda a cada 
puerto donde opera y desembarca el pescador y el 
precintado de las piezas de acuerdo con lo establecido 
en la Disposición Nº  064/08.

ARTICULO 3º: PROHIBIR, la exportación de los 
 productos provenientes de la pesca 

BOLETIN OFICIAL Nº 8666           Formosa,  Lunes 7 de Julio de 2008                              15

lo que se le paga al pescador comercial asociado 

c) CARNADAS VIVAS: 
- Extractor $    20,00     
- Acopiador $  200,00
- Comerciante Mayorista $  300,00
- Guía de Tránsito por docena $      0,50

d) ESPECIES ORNAMENTALES: 
- Inscripción como Comerciante Mayorista 

$  200,00
- Guía de Tránsito por docena $      2,00
- Extractor $    20,00
 
e) CAZA DEPORTIVA: 
- Caza Menor $    80,00
- Caza Mayor $  150,00
- Conjunta de Caza $  200,00
- Conjunta Local por tres (3) días $    50,00 
- Para Turistas Extranjeros por cuatro (4) días

$  200,00
- Para Turistas Extraprovinciales por cuatro (4) 
días $  150,00
- Cazador de Aves Dañinas $    50,00
- Guías de cazadores $  300,00
- Baquiano de caza $  100,00
- Guía de origen c/u $      2,00 
- Precinto c/u $      1,00
- Inscripción Anual para Cotos de Caza

$  500,00 
f) GUIA DE TRANSITO:
- General $    15,00
- Acuicultura $      7,00

ARTICULO 3º: EXCEPTUAR, del pago del arancel 
correspondiente para la obtención de la 

Credencial de Pescador Deportivo de Costa, a los 
Jubilados y/o Pensionados cuyo ingreso mensual no 
supere la suma de $ 600,00 (PESOS SEISCIENTOS) y a 
los carenciados, previa acreditación de tal situación por 
la autoridad competente.- 

ARTICULO 4º:  REGISTRESE,  no t i f í quese ,      
   comuníquese,  tomen   conocimiento 

quienes corresponda. Cumplido, ARCHIVESE.-

DR. JUAN CARLOS OROZCO
DIRECTOR DE FAUNA Y PARQUES

***
DISPOSICIÓN Nº 085.-
FORMOSA,  27 de JUNIO de 2008.

V    I    S    T    O  :

La Ley Provincial Nº 1.314 (código Rural),  y ;



comercial, siendo los mismos únicamente para mercado 
local y/o nacional. 
  
ARTICULO 4º: REQUERIR, la entrega mensual de dicha 

documentación en la Dirección de  
Fauna y  Parques,  a   fin   de   registrar los 
movimientos de los pescadores legalmente habilitados y   
percibir   el canon  detallado en  Disposición   N° 
064/08,   en   concepto   de   tasa  de inspección,   
análisis   y  control de actividad  y precintos.

ARTICULO 5º: SANCIONAR, a todo  pescador  comercial 
que no cumplimente con lo establecido 

en la presente, con  la caducidad temporaria de los 
permisos que gocen; con el decomiso de los productos, 
y/o artes de pesca y multa cuya escala será fijada en 
forma gradual según la gravedad y , mediante la prueba 
de los hechos con el acta sumarial pertinente según el 
procedimiento administrat ivo f i jado en la 
reglamentación  Art. 357° - Capitulo V  -Disposiciones 
comunes a la Caza y a la Pesca - Ley Prov. N° 1.314 
(código Rural) y dando de baja de los padrones de 

pescadores comerciales a quienes trasgredan la 
presente normativa mas de cuatro veces en el mes .

ARTICULO 6º: REGISTRESE, notifíquese, comuníquese, 
tomen  conocimiento quienes 

corresponda  corresponda. Cumplido, ARCHIVESE.-

                  DR. JUAN CARLOS OROZCO
               DIRECTOR DE FAUNA Y PARQUES

ANEXO I  DISPOSICION Nº  085/08 

Modelo de ROL DE TRABAJO /SALIDAS DE 
PESCADORES COMERCIALES, puesto en vigencia a 
partir del día viernes  27 de Junio del año 2.008, a ser 
usado por Pescadores Comerciales legalmente 
habilitados y pertenecientes al Padrón obrante en la 
Dirección de Fauna y Parques  la Provincia de Formosa y 
quienes utilicen el recurso en aguas jurisdiccionales 
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la Ruta Provincial N° 1 y la rivera de la Laguna 
Herradura, contiguo a la Guardería Náutica de la Mutual 
del Banco de Formosa y en las islas  del Río Paraguay en 
los puertos mas cercanos o convenientes .-

ARTICULO 2º: EXIGIR, a todo Pescador Comercial que 
ingresen por los puertos habilitados 

cumplir   con  la normativa de la Dirección de Fauna y 
Parques en vigencia en lo referente a licencias, artes  de   
pesca,  embarcaciones, instalaciones, tallas, cupos, 
normas higiénico-sanitarios, y otras correspondientes 
para cada especie.

ARTICULO 3º: PROHIBIR, la exportación de los 
productos provenientes de la pesca comercial, siendo 
los mismos únicamente para mercado local y/o nacional. 

 ARTICULO 4º: SANCIONAR,   a    todo      pescador    
comercial   que no cumplimente con la                          

presente, con la caducidad temporaria o definitiva de los 
permisos que gocen; con el decomiso de los productos, 
y/o artes de pesca y multa cuya escala será fijada según 
la contravención que se trate, mediante la prueba de los 
hechos con el acta sumarial pertinente según el 
procedimiento administrat ivo f i jado en la 
reglamentación  Art. 357° - Capitulo V  -Disposiciones 
comunes a la Caza y a la Pesca - Ley Prov. N° 1.314 
(código Rural). 

ARTICULO 5º:  REGISTRESE,  no t i f í quese ,      
     comuníquese, tomen conocimiento                          

quienes corresponda. Cumplido, ARCHIVESE.-

DR. JUAN CARLOS OROZCO
    DIRECTOR

 DE FAUNA Y PARQUES

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
del Trabajo y de Menores Nº 7, de la Primera 
Circunscripción Judicial de la Provincia de Formosa, con 
asiento en la ciudad de El Colorado, sito en Av. 25 de 
Mayo Nº 375 de la ciudad de El Colorado, a cargo de la 
Dra. Diana Pamela Ifran, Secretaría a cargo por 
Subrogación Legal de Delia Cristaldo- Secretaria 
Subrogante, comunica por el término de tres (3) días, y 
emplaza por el término de TREINTA (30) días, contados 
a partir de la fecha de la última publicación a Herederos 
y Acreedores de los Sres. RAMÍREZ  ZULMA BEATRIZ, 
D.N.I. Nº 20.102.143 y BALDERRAMA BONIFACIO 
D.N.I. Nº 16.122.060 que correspondan, bajo 
apercibimiento de Ley, en autos caratulados: 
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Argentinas.
DISPOSICIÓN Nº 091.-
FORMOSA,  30 de JUNIO de 2008

V    I    S    T    O  :

La Ley Provincial Nº 1.314 (código Rural),  y ;

C O N S I D E R A N D O  :
Que, en el Artículo  N° 284, de aquella norma, 

designa a la Dirección de Fauna y Parques, dependiente 
del Estado Provincial, como autoridad de aplicación de la 
misma;

Que, el Artículo  N° 351, de la Ley antes 
mencionada, establece las normas y requisitos 
necesarios para el ejercicio de la caza y de la pesca; que 
fijará previo monitoreo de las poblaciones de fauna 
autóctonas, las épocas de veda y zonas de reserva, 
restringirá y ampliará la nómina de las especies cuya 
captura pueda admitirse; reglamentará el uso de los 
elementos, armas y artes de la caza y de la pesca; 
dictará las disposiciones sanitarias, las relativas a la 
captura o secuestro, exportación, conservación, 
comercialización e industrialización de los productos y 
subproductos de las especies silvestres, adecuadas a las 
políticas ecológicas y ambientales vigentes;

Que, siendo la pesca una actividad que 
involucra a un número importante de personas y un 
recurso natural cuyo aprovechamiento debe ser  
fiscalizado y controlado para un mejor ordenamiento, en 
base a información de disponibilidad y aprovechamiento 
del mismo se hace necesario establecer pautas de 
fiscalización y relevamiento de especies;

Que, es necesario concentrar la actividad de 
embarco y desembarco de la pesca;

Que, por lo expuesto es necesario dictar el 
instrumento Legal pertinente;

Por ello,

EL DIRECTOR DE FAUNA Y PARQUES
D  I  S  P  O  N  E :

ARTICULO 1º: HABILITAR,   como    puertos  de 
d e s e m b a r c o  d e  p e s c a d o r e s  

comerciales las   siguientes localidades: 1) En Banco 
Payagua; en el área de ribera mas cercana al 
destacamento Policial Banco Payagua como autoridad 
jurisdiccional, 2) En colonia Cano, la rivera mas próxima 
al destacamento de la Prefectura Naval Argentina 
apostados en el lugar, 3) Herradura; en la confluencia de 



“RAMIREZ ZULMA BEATRIZ  Y BALDERRAMA 
BONIFACIO S/ SUCESORIO”, Expte. Nº 266- Fº 02- 
Año 2006. Publíquese por tres (03) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación. El Colorado, 
(Fsa.), 03 de Junio de 2008. Delia Cristaldo. Secretaria 
Subrogante. (Rec. 1972).-

***
El Juzgado Civil, Comercial, del Trabajo y de Menores Nº 
7, de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia 
de Formosa, con asiento en la ciudad de El Colorado, sito 
en Av. 25 de Mayo Nº 375, a cargo de la Dra. Diana 
Pamela Ifran, Secretaría a cargo de  Delia Cristaldo,  por 
Subrogación Legal, cita por el término de (30) días, y 
emplaza por el término (30) días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación a Herederos y Acreedores 
de FELDMAN ELVIRA  D.N.I. Nº 6.964.414- para que 
deduzcan las acciones que por derecho le corresponda 
bajo apercibimiento de ley en autos caratulado: 
“FELDMAN ELVIRA  S/ SUCESORIO AB-
INTESTATO”, Expte. Nº 06- Fº 23- Año 2008. 
Publíquese por tres días . El Colorado, (Fsa.), 29 de Mayo 
de 2008. Delia Cristaldo. Secretaria Subrogante. (Rec. 
1987).-

AVISOS

COMPAÑÍA INVERSORA DE TRABAJADORES 
DEL BANCO DE FORMOSA S.A.

CONVOCATORIA

Señores Accionistas:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 234 de 
la Ley Nº19.550, y conforme a los Estatutos Sociales, el 
Directorio de la Compañía Inversora de Trabajadores del 
Banco de Formosa S.A. Convoca a Asamblea General 
Ordinaria, a realizarse en el local sito en calle Pasaje 
Estrada 818 de ésta Ciudad de Formosa, el día 18 de 
Julio de 2008 a las 20,00 horas en primera convocatoria 
y a las 20,30 hs. en segunda, a fin de considerar el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de 
Asamblea conjuntamente con el Presidente.

2) Consideración del Balance General, Estado de 
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 
sus notas y Anexos, Memorias e Informes del Consejo 
de Vigilancia, correspondientes a los Ejercicios 
Económicos finalizados al 31 de Diciembre de 2007. 

3) Determinación del número y designación de los 
miembros titulares y suplentes del Directorio por nuevo 
período de mandato.

4) Determinación del número y designación de 
miembros titulares y suplentes de Consejo de Vigilancia 
por un nuevo período de mandato.

5) Se comunica a los Señores Accionistas de la 
Compañía Inversora de Trabajadores del Banco de 
Formosa S.A. que para la asistencia y concurrencia a la 
Asamblea deberán cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley 19.550 y en caso de mandatario 
con lo establecido por el artículo 239 del mencionado 
texto legal.

º

***
Aviso que el Sr. Omar W. Villalba, DNI. Nº 24.780.417 
domiciliado en Padre Grotti Nº 105 de la Provincia de 
Formosa - Capital VENDE a Roberto Villalba DNI 
17.774.113 domiciliado en Sarmiento Nº 1167 de la 
Localidad de Formosa el FONDO DE COMERCIO libre de 
deudas de la Telecabina ubicada en Av. 25 de Mayo 1085 
de esta ciudad y que tiene como nombre comercial 
“TELECENTRO TABACO V.I.P.” Reclamos de ley en el 
mismo domicilio del referido negocio dentro del termino 
legal. (Rec. 1979).-

***

Aviso que el Sr. Omar W. Villalba, DNI. Nº 24.780.417 
domiciliado en Padre Grotti Nº 105 de la Provincia de 
Formosa - Capital VENDE a Sosa Paulina DNI. 
26.888.995 domiciliada en Río Negro Nº 1.325 Barrio 
Itatí de la Localidad de Formosa el FONDO DE 
COMERCIO libre de deudas de la Telecabina ubicada en 
Av. Gutnisky Nº 4715 de esta ciudad y que tiene como 
nombre comercial “TELECENTRO NORTE.” Reclamos 
de ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro 
del termino legal. (Rec. 1986).-

ACUERDOS

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
NOTA N  291/08- EXPTE. 1237/08

Acuerdo Nº 33.489: ACORDARON Aprobar la cta. 
corresp. Ejerc. 2006, de la Defensoría del Pueblo, Expte. 
217/06. Pasible de sanción a los resp.

Acuerdo Nº 33.490: ACORDARON Aprobar la cta. 
corresp. Ejerc. 2006, de la Auditoria Gral. de la Pcia., 
Expte. 218/06. 
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Acuerdo Nº 33.492: ACORDARON Aprobar parc. la Cta. 
corresp. Ejerc. 2006, del Hospital de Alta Complejidad, 
Pte. J. D. Peron. Expte. 151/06. Excluir del tratam. de la  
cta. quedando pend. de aprob. por  declarar sujeto a 
Sum. la suma de $ 10.321,52. Pasible de sanc.a los 
respons. 
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Acuerdo Nº 33.491: ACORDARON Aprobar parc. la Cta. 
corresp. ejerc. 2006, Mrio. de Desarrollo Humano, 
Expte. 152/06. Formular Cargo Fisc. al Dctor. del Serv. 
Adm. Financiero C.P. Dante Sánchez, Jefe Dpto. Cont. Sr. 
Jorge L. Fernández y Jefe Dpto. Tes. Sr. Rolando O. 
Schmidbauer en forma solidaria por $ 341.019,49. 
Pasibles de sanc. a los resp.-    
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